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CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece "La 
T"^:=l3:?'"I.itXtt=:%,o.if i3";.l?i:i:especializado del Gobierno Regionai responsable del servício educatívo en el ámbito desu respectíva circunscripción teiritorial. Tien" ár.ián'tá-cníco-normativa con er Mínisteriode Educación' La f¡naiidad oe la ó¡recc¡ón nldrri'oe Educación es promover raeducación' la cultura, el deporte,l"l""r"".ión, lá c¡enc¡a y la tecnología. Asegura losservicios educativos y fos programas.de ai"r9ibr,1ñi"gr"r .on caridad y equidad en suámbito jurisdiccion al, para l; .üi;o;;dina con ras unidádes de Gestión Éoulat¡va rocar yconvoca ra parlicipación de ros diferentes actores ,á.irr"r,,;

Modernización de ra Gestión derEstado 
"y:l:?if,,Ji 1?"§;r¿::t1.irz.g1'É:,"i:peruano en proceso de modernización en sus o¡rerentes instancias, dependencías,entídades' organizaciones y procedimientos, con la finariJad de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentralizadoy al servicio del ciudadano.

cRSM/cR de fecha 23 deoctubre o" zg8zii,_"9,iiJ?Jí?,r"["rn"",.331,d,].3i?;1?!!;
en Proceso de Modernización la gestión del Gobíerná-negion"l de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar la caridaá deiservicio o" i, .irordanía, yoptimizar el uso de,los recursos", y en g ar1ículo ruirnoo establece ,,El proceso deModernización implica acciones 

- 
de Reestructurr.]ón orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades delGobierno Regional en tanto existadupficidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

jurio de 2o1s,que contiene ra soricituo o"_Yji'ro#;#;j:"#ilrr,j;::ff tXH.l,xj#:
;x::?511 iJ,5li'o"oiente 

judiciar N"oó72e- )0rc'-oáóá-i¡¡-m-or, ;;r;ür de treínta

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve ,,Aprobar
la modificaciÓn del Reglamento de Organización-y"runc¡ones - ROF del GobiernoRegional de San Martín;

Que, el accionante ANTONIO RIOS ORBE,interponen demanda contenciosa administrativa, r"."iáo en el expediente judicial
No00729-2015-0-2208-JM-LA-01; siendo así, mediante Resolución N"04 de fecha 25 deenero de 2016, emitida por el Primer Juzgado Mixto de Tarapoto, resuelve declararFUNDADA EN PARTE la demanda, en consecuencia NULA la Resolución Directoral
Regional N'1597-201S-GRSM/DRE, de fecha 07 de agosto de2o1s; y oRDENA a lademandada emitir una nueva resolución administrativa áisponiendo el reconocímiento y
pago equivalente al 30% de la remuneración total por concepto de preparación de clases
y evaluación, por el periodo comprendido desde el21 de mayo Oé tggO hasta et 25 de
noviembre de 2012, el mismo que deberá ser calculado en base a la remuneración total,
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con la sola deducciÓn de los pagos que hayan sido efectuados, más intereses legales que

rá ¡¡q,¡¡Ortán en pjecución'dá sentencia, sin costas ni costos; por lo que la parte

demandada interpone recurso de apelación ante la Sala Mixta Descentralizada de

i"rápoto generándose la Resolución N'10 de fecha 29 de setiembre de 2016 que

,..irátr" iOruflnU¡eR la sentencia apelada, por lo que la parte demaldanle-interpone

recurso de casación ante la primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria

de la corte suprema de Justicia de la República ge^n-erá$9t" la casación N"3308-2017

de fecha 12 de matzo de 2019 que resuelve CoNFIRMAR Ia sentencia de primera

,n.tanc¡a que declara FUNDADA EN PARTE la pretensión de la parte demandante y

;iliÁáiñóóólcoNSENTtDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'15

de fecha 27 de mayo de 2019 emitida por el 1 'Juzgado civil - sede Maynas - Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

irO¡.¡rf quL establece lo siguiente."Toda persona y autoridad está obligada a acatar

i A* cumptimientá a hsdácísíones iudiciates o de indole administrativa, emanadas
'Ae autor¡áad judicíat competente, en sus propíos términos, sin poder calificar su

contenido o sus fundamántos, restringir sus efecfos o interprefar sus alcances,

Oi¡o responsabitidad civil, penat o administrativa que la ley señala"; por lo que' la

Diíeccióá Regional de Eduóación San Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
oe ros actuados se advierte que el demandante

es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martín, que a su vez

constituye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo ttlayo, con autonomía presupuestal

financieia; siendo así, óorresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044

- Ley General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto

único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con

las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de

las facuttades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial No00729-2015-0-2208-JM-LA-
01, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación de Clases y
Evaluación equivalente al 30o/o de la remuneración total (íntegra) a favor ANTONIO RIOS
ORBE, que el pago de mencionada bonificación especial, debe realizarse por el periodo
comprendido desde el21 de mayo de 1990 hasta el 25 de noviembre de2012, más el
pago de intereses legales que correspondan, con deducción de los montos percibidos por
dicho concepto que fueron calculados sobre la base de la remuneración total permanente;
la misma que fue declara fundada mediante sentencia contenida en la Resolución de N"04

2



c,¿?úBLlcA 
D€¿ o€?¿

JOVFYDRESM
HKP¡,/AJ
JCHR/A,AJ

-zn§".
.t l';i4{".. {

"..i:tl,:i."

Son Mortín
(;o8t i:ti r.j.'0 It [cii oNir L

frnáoludón Dircttnut
ll." //) u -2020_GRSM/DRE

de fecha 25 de enero .de 2016, emitida por el primer. Juzgado Mixto de Tarapoto yneoulnlÉNDosE su e;ecuciánlrüirnt" Resorucíón Nlt s o" fecha 27 demayo de 2019emitída por el I " Juzgaáo Civit _ Sede fvlayná, _ iár.p"t.

UnídadEjecutora3.l_-!9,"".ione,;ol,affi,;áy,:ffi,Íá:,,:,l:
correspondiente conforme a lo estabiecioo rn r" r.ntln.ia contenida en ra ResoruciónN"04.

travésdeSecretaríaGeneraldelao,,"ffiil,t:,l.#il,:if,:
presente resolución al administrado, a ta procurao"uii, piolim n"gio;"| i"én MartÍn yoficina de operaciones - unidal elecutora 301 - Educaün Baio Mayo.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,.,.,offi;;,.,'o,"'=.j3g::,:,j;
Martín (www.dresanmartin.sob.pá). -

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.
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